
ANTEPROYEBTO DR. BASES PARA EL ESTATUTO DE ANDALUCIA, APROBADO POR LA MDM 

ASAMBl EA REGIONAL ANDALUZA REUNIDA EN LA CI UDAD DE CORDOBA LOS DIAS .. 29, 

30 Y 31 D~ ENERO DE ~ 1933 . 

En 13 de junio de l 0 3l ~ la Comisión Gestora de la Diputación Provincial de 

Sevilla adoptó el acuerdo de convocar una reunión de los Pre s identes de las 

Diputaciones Provinciales Andaluzas al objeto de estudiar la conveniencia de 

m~dmmmmmmmmmMmmm~ iniciar los trabajos para lograr un Estatuto Regional 

Andaluz . El dia 6 de julio siguiente se celebró en Sevilla la expresada 

rAunlón que aceptó la idea predicha en previ s ión de que mmm~m

~mmm en la Constitución de la Rep6.blica que las Cortes iamm.m'!l!l.r.illf!llJl!ifl 

~ hablan de elab orar, se est ableciesen nuevas normas de organización 

naciona l . Adem6s, s e conv ino en enviar un cuestionario a todos los Municl-

pios de l a Reg i6n para que expresasen su parecer en cuanto al ~~mmmmm 

propósito de ls Diputaciones. La may oria de los Ayuntamiento s m-mmmmm:auím:mn 

consult ados se pron unci6 favor8bl~mente por que se ot or gase a rhmmmmmuroma 

l\ndalucla mm una autonomia iin:nmpld:lmrmii'Srmbmribm rigut'osamAnte limpia de toda idea 

que pudiese inte ""pretarse como atentatoria a la unidad española y con la 

a~~ amplitud suficiente para que la Regi6n se desenvuelva por si/ libre 

memmm del exceso de centralismo. 
persuadida 

Adquirido est e previo convencimiento y/mmm.mmm.mmlIilm dicha Comisión Gestora 

de que deb1a ser respetuosa con los organismos populares consultados , ~ 

prosigui6 sus geatines ; y , en nueva mmm reuni6n de las Diputaciones Provin

ciales Andalu7.as , c ~ lebrada en sevilla el dia 26 de febrero de 1932, se

~~p.aa -una-s ~Ba~ -paTa un Antepr-oyeeto, de Es.t,atuto de Andalucia 'acogido 

al -rp1.t-trl0 lQ- de la Const ituc i 6n de la Rep6.blica que se ref lere a la organi-" 

se convino en 1J2lt1mrnmmm celebrar en C6rdoba una Asamblea 

.Regional en la cun l estuviesen representa.dos todos los organismos técnicos, 



2) 

administrativos, culturales, ectra. de la Regi6n para elaborar, mmbmm en 

unA discusi6n ~rnplia, el Anteproyecto m~'-s conveniente l con l a mmihmlr1mmBL~r.mfum 

g~rantil) de la colaboración m~s extensa . 

Con'\Toea da dIcha Asamblea y reunida con asiste::c ias y adhesione s que permi-

tian de8arroll~r una tarAa lsuf~~ntemente autorizada, se redactaron las 
k ~ ~1' 'f'. t pi€¡. J.e., tttt~.tv",~ 

Bs see ~·u'em. y f se 1] egó a la cone l us ión de proseguir la obra emprendida 

con plena confianza en Qmmm su r~8ultado final/ como ~nico ~edio de lograr 

quo Andalucía afronte con éxito positivo la mma~mmmmm~mmmmmmmmmflm~mmmmmm 

mmnra,lJI¡j¡mlfrumm1iemmm.rn~m.1\!m\Jm1lm~m r el s t a u r a o ió1'1 de s u pe r s on a li da d y 1 B. e onq u i s t a 

del f'uturo que sus peculiares mmmmnmumm aptitudes le mmmmm.mmmrnmmqmmmrnnnULl1LT11 

a s OgUt'~l-ib""'t<rd- repub~..,.",..... 

Bases de implantaoi6n territorial 
-----~~----~----~~---~-~---------

1) 1Jos Murrio i pios de las provine ias de Almeria, Cádiz , Córdoba , Granada, 

H lehra , Ja~nSl M{¡laga y sevilla , constituyen la Región autónoma anda ' uza 

En el, territorio anda"luz podrán constituirse una o varias regiones 

autónomas . En este caso a ií adirán a la dAnominao i6n gen(,rica de andaluza 

la expresi6n que las distinga . Y será preciso qUA cada una de las varias 

r8gion9s aut6nomas reuna, como m1nim~en extensión de t~rmino8 munIcipale s 

contiguos , y en pOblaci6n , elementos sensiblemente equivalentes a los de 

cualquiera de las anteriores provincias. 

11) La co~titución de toda ~GgiÓn, re querirá: 

A) La propuesta favorable de la mayor1a de los Ayuntamientos qu~ hayan de 

integrarla , o , a lo rrnmnm menos 11 "la de aquellos que comprendan las dos ter

cerns partes de su flltimo Censo elec toral. 

B} La aeeptaci6n 9 manifestada por el procedimiento que señpla la Ley elec-
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toral, como minimo por las dos terceras partes de los electores inscritos 

en el Censo de la Región. 

Si el plebiscito diese resultado negativo, no podr~ renovarse la propues-

ta de autonom1a hasta transcurridos cinco años. 

C) La aprobaei6n de las Cortes. 

111) Los Municipios de la Región Aut6noma Andaluza ser!n plenamente lImirJmmm 
les 

aut6nomos.El órgano legislativo de la Regi6n/conceder! ~~Mmmmmmpmma 

recursos propios para atender los servicios de su competencia y dejará 

libres sus flaciendas de gravámenes generales y regionales. 

Para el cumplimiento de los fines administrativos comunes y los que 

que excedan de la 6rbita de cada Municipio, deberán ~stos mancomunarse, 

siempre que sean lim1trofes y tengan semejanzas geográficas y econ6micas, 

para formar comarcas administrativas cuyo organismo gestor será determi

nado en una ley interna de r~gimen local. 

Estas comarcas constituirán la divisi6n territorial de la Regi6n. 

Bases de representaci6n regional --------------------------------
IV) El organismo po11tico-aQministrativo de la Región se denomina Cabildo 

Regional. Estar~ compuesto por el Presidente de la Regi6n, la Junta eje

cutiva o de gobierno y el Concejo legislativo regional. 

Ninguna ciudad andaluza podrá vincular permanentemente la capitalidad 

de la Región. Tal capitalidad será designada por votaci6n de los Ayunta

mientos de la Región. La capitalidad regional podrá variarse a solicitdd 

y por acuerdo de las dos terceras partes de los Ayuntamientos. 

V) El ,residente regional tiene la representaci6n del pueblo andaluz den-

tro del mismo y en sus relaciones con los poderes de la República. Osten

tar~, además, la representaci6n del Poder centarl en el territorio autóno-

mo, salvo en aquellos mama casos expresamente señalados en la Constitu

c i6n española. 



4) 

El PresIdente regional nombrará y separará a. los miembros de la Junta 

ejecuti'\a.; y deberá separarlos, necesariamente, cuando el Concejo m!jm. 

legislativo l es niegue su confianza. 

La elecci6n de Presidente regional se realiz,arlt por sufragio universa l 

directo y secreto . Su mandato durará cinco años cont ados desde e l día de 

la promesa . Podrá deponersele en cualquier momonto de este periodo por 

iguales motivos y ~mllIuiLrnrI:Jmmi'LY.l't1'l1r:bmnmnlm1l:imlén:ntr.n:nmlll el mismo procedimiento 

que señala la' Constituci6n española para el CaSO de ser removido el Jefe 

del Estado . 

Pera ser eleg ido Presidente reg ional será preciso que el designado haya 

cumplido In 0da,d de cunrenta años y tenga ~7ecindad efectiva y continua en 

la Rf"gi6n dUT'ante los diez 61timos años anteriores a la fecha de la vota

ci6n . 

VI) La Junta ejecutiva se compondrá de un número de Vocales/ que mmmm~mmmro' 

no excederA de nueve , y un Presidente ; y entre mihm..rnlll1ibmm ellos se distri

buirán la direcci6n de los distintos servicios públicos regionales . No s e

rá indispensable la 'cualidad de miembro del Concejo legislativo para for 

mar parte de la Junta ejecutiva. La Constituc i 6n regional determinará l a s 

funciones. de la Junta como Poder ejecutivo de la Regi6n . 

El , Presidr-:mte del Concejo sust'ituirá al Presidente regional en caso de 

incapacidad o muerte. 

VII ) ~l Concejo re g ional estará integrado por los Diputados de la Regi6n . En 

~l resir1irá 111 potestad l l)g islativa conforme al ñim.Wm1m1hm Estatuto . 

IJas reunlonps del Concejo leg isl.8.tivo pOdrán celebrarse en cualquiera 

de las poblaciones de la ~mmrl:tmmr;tmmJ!ra.1j¡mrm Regi6n. Al final de cada periodo 

ll)gisla~ivo se designará el lugar donr9 l aya de celGbrars9 la reun16n si

gU 1.ente . 

La duraci6n del mandato legislativo del Concejo ser~ de cuatro años. 

Se reunirá , sin necesidad de convoc tor io., el prime r dia hábil de los me-



IU . ses de abril y noviembre de ca da año. 

VIII) Corresponde al Estado español la legislaci6n y a la Región autónoma la 

ejecuci6n de todas aquellas materias relacionadas en el articulo 15 de 

la Constituci6n de la Rep~blica en cuanto no ~mmmm aparezcan contra-

dichas o limitadas e11 el k·tll:llllnm.m. Esta tuto. 

IX) Corresponde mannmEmmatihr.lTTlfll-sFtmfiímibmihm~mmihmmñtrñrm a le. Región autónoma la 

llJgisla.ci6n exclusiva y la 9.1ecuoi6n de la misma en las siguientes mate-

rias: 

A) La legislación y ejecuci6n de ferrocarriles, caminos, canales, puertos 

y demás obras públicas, con l as lirnit8cion{~ s contenidas en el articulo 15 

de la Constitución de la Rep~blica . 

B) Los servicios forestales, agronómicos y pecuarios .Sindicatos, politica 

mJ)1 y acci611 social agraria, salvo los dispuesto en el párrafo 52 del ar

tículo 15 de la Constituci6n. 

C) La Beneficencia. 

D) La sanidad interior, con l.a/Salve <iad establecida en el citado articulo 

15 de la Constitución. 

E) 'E:l est abJecirniento y ordenación de centros de contratación de mercan

cias y valores, conf f) r me al C6dig o de Comercio eS ¡JRñol. 

F} MUtualidades g Pósitos y Cooperativas agrícolas con aplicaci6n de la 

legislación social del Estado. 

G} La ejecución de los ~ratados y Convenios internacionales qU IJ ve r sen 

sobre materias atribuidas , mmmm~mmmmm total o parcialmente, a la competen

cia regional con la inspección del Estado. 

H) Politice industrial y de dirección de la econom1a de la Regi6n. 

I) política hidráulica de Andalucia. 

\ 

J) Sociali?8ción de riquezas naturales y empresas económicas, con arreg lo 

a la Constituci6n , en cuanto lo exija la politica propia ,- fabril , agraria 
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minera o de fomento general dAl pais,- del Cabildo regional . 

K) F~cultad , conforme al p6rrafo 3º del articulo 19 de la Constituci6n , de 

modular la ley de Reforma agraria para atemperarla a las exigencias prácti

cas del Pais andaluz , a fin de que , ráp.ida y racionalmente , se ejecute di

C118. r~form8. territorial en Andalucía y se instaure una normalidad lj.Il1mlÚ1fu:hmm. 

economico-agraria . 

L) Ley reguladol"a de la Administl"ac i >n local. 

X) El Cebildo regional orgnnizará todos los servicios ordenados por la le-

gis]pción social del Estado~ pel"o estará sometido a la inspeccl6n del Po-

dqr c~ntral en cuanto a la aplicación de dicha legislaci6n. El Orden públ i

co podrá reclall1al"lO in.tegy".m,nte la Región, cuando , a su juicio , se consi

dClre en condiciones de garantiza r la indemnizaci6n por daño causado en 

motln o r'""Tuelta pública . Los mmm servicios de piic1a, excepto los rela

cionados con los números cuarto, d8cirno y décimo sexto del articulo 14 de 
. . análogas 

le Constituci6n, pOdrán ejercerse en/ma~mmmmmmmm circunstancIas . Una Jun-

ta de seguridad, formada por representrul1ntes del Gobierno de la República 

y del Cabildo regional, coordinará en su caso los servicios de Orden m&mnmm 

mm pdblico y Policia de la Regi6n o 

XI) Correspot.!.de al Cabildo regional la legislación etil materia civil y adminis

trativa r"lgionnl , y orgeniz·ar la administración de justicia en todas las 

jurisdiclones, exe pto en aquellas que la Constitución reserva al Estado , 

y en todas lHS instancias de las restant.es menos la casaci6n en materia 

pena l y procesal. 

Se tend rá a garantizar plonamente la independencia y el arbitrio judi

ciales t la r.8.pidez y simplificacIón de los trámites , la gratuidad de la 

administración de justicia y el est ablecimient o de la justicia arbitral . 

XII) El Cabildo regional deberá estableer, en BU dia, además de lo dispu sto 

e11 la Constituci6n española!) las siguientes instituciones de enseñanza y 

cultura organizadas en. forma mmJfrmm.l1l.mm autonómica: Universidad hispanoame

ricana , Centro de Estudios hispanoarábigos , Centro de Estudios superiores 
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e~eon6micos, Facultad de Bellas Artes, Escuela reg ional de funcionarios 

administrativos, Escuela de especializaci6n comercial y agrícola; tenderá 

a transformar le.s a'ctuales Escuelas industriales en Colegios de orienta-

ci6n profesiona l, Escuelas progresivas de Trabajo y Universidad Popula~, 

asi como cualqUiera otras instituciones culturales y educativas d~ análo
en el territorio regional 

r; a nRtu1"Elleza. La situaci6n de unas y otras/se ha rá teniendo en cuenta 

las divors%Js ciudades qUA pr scnten circunst nnclas favorables p"rB. e l 

dssDrrollo e las enseRanzas en cada caso . El Cabildo regional se encar-

gará. de los servic ios d'1 Archivos, Bibliotecas y Mu seos de la Región as í 

como de la conser'~ac ión de sus monumentos. 

La R gión andaluza procurará ir hacif:'l la unive r salización de le. enseñan-

za , facilit Fl noo
t 

a tal efecto, el mmmmm acceso a. los centros de cultura, 

de todos los mm ciudadanos capacitados . 
Esta tuto 

El Poder regional vendrá obligado a dictar un/ma~mmmm de funcionarios 

que m.mmmih1l!'mI!tt regulará los derechos y debere s de los mismos, garantizandole 
exigi0ndo ~mmmmm~~mmfum l a 

la inamovilidad y/efic cla de los servicios y la moralidad, idoneidad y 

responsabilidad de los funcionarios. Fij~r~ el procentaje máximo que po-

drá de'ltinar al pago de las a.tencionGs de l p81's ona l con un rigu.roso se-

r aJD'7liAnto de inCApacidades e incompatibilidades. 

XIV) En el orden sanitario, el poder r0gionel desarrollará la máxima prot sc-

ción del derecho D la salud y a la vida , y orlp.ntará 1 po11ti "R de hig ie

niz,aci6n d0 'TÍviondas mmmmmmmm en análogos postulr dos. 

La V'y s, nit a rio r "g ional de s8rrol l ará estos pr inc ipios . 

XV) S"rá también f unción del ~oder regional la defensa y ampar o de los de~ 

r " c110s civiles y ciudadanos de los andaluces oue sufran ~mmma~mmmm perse

~uci6n o quebranto por actos del Poder centra1 9 a cuyo efecto el Poder re

gion 1 mantendrá ante todas las jurisdiciones los r ecursss legale s para 

restabl ,cer , a requerimiento del perj udicado , al derecho conculcado si se 

trata de 19uDo de los que garantiza a lo s españoles la Constitución del 

Est do. 
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Aut onom1a municipal 
--------------~----

XVI) La autonomía municipn1 coexistirá con un sistema juridico que permita 

CVII) 

XVIII) 

la exigencia rápida y efectiva de responsabilidad 9 ante los Tribunales, 

a los Ayuntamientos y concejales, como así mismo la revocac16n de l os 

acuerdos ilega les y la reparsci6n del dafio causa o al reclamante. Se ga-

rantizará la absoluta sepaTación de las haciendas locale s, regional y del 

Estado y la más completa exenci6n de impuestos y trabas f iscale s a los 

ingr'1sos, la actividad y riqueza de los Munic ipios. 

Unicamente podrán ser sometidos los Municipios a imposición en concep

to de derechos o tasas por ser vicios pó.blicos generales que ellos mismos 

soliciten o por prestación forzosa ~ con la sanción del voto de las cuatro 

quintas partes de los miembros de la Asamblea regicnal ° disposición 

c onst ituc ional. 

Todo s~rvicio prestado por los Municipios a requerimiento o por encargo 

del Poder regional o del Estado, será abonado por uno u otr0 9 re specti

vampnte, con el importe de su justa evaluaci6n 111e t álica . 

Bases de Hacienda regional w ______ - ______ ------------

Para atender los gastos de los servicios atribuidos a la Regi6n andalu

za tendrá ésta ingresos propios y , en primer' lugar, t'r~uellos que consti

tuyen la dotación de las Diputaciones de regimen común, excepto la apor

taci6n municipal o contingente que quedará supri17 ido. 

Le. R~gi6n recaudará todos los ingresos de la Hacienda p6b:l ~ca a excep

ción de Aduanas, monopolios del Estado, tasas de comunicacicnes y cuotas 

militares . 

De los ingresos recaudados por la Regi6n ésta hará suyos los rendimien-

tns p~ecisos pare costear 9 juntam0nte con 103 moncionados en la Base XVII, 

los servicios pri,rpti~10s de la Reg i6n y los nuevos qU.e recJ.ba por este 

Estatuto , en el grado dA perf8ccion¡::¡rr¡iento que tuvieren en cualquier pro-
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vincia de regi~en común , el año 1933 . 

XIX) Por regla eeneral se imputarán, en primer término, a la Hacienda regio-

nal , en pago de sus d~rechos, los ingresos ~s~mfuam y medios fiscales del 

Estado que primord~almente mmm erav~n la riqueza, la actividad o los. in-

gresos municipales para que el Poder regional pueda liberar a las Corpo-

raciones locales de los grav6menes que pesan sobre las mismas . 

XX ) Los servicios que conserve el Poder central en la Hegi6n se entenderán 

'::fXII) 

XX I II) 

satisfechos, por lo que a ésta respecta, c on los ingresos que dentro de 

ella perCiba el Poder central. La Regi6n tendrá derecho a recibirlos o 

reclamarlos en proporcibn a su territorio o su poblaci6n, dent r o de la 

total española, según la más estrecha relación que cada servicio guar de 

mmmm con uno u otro elemento. 

Para las m8joras o aumentos que el Estado introdUZ0G. en l os servicios 

de las pro inc l as de reg i rnen co'"r.ún y que conserve dentro de la Región, 

o para lAS generales e indbr is ibIe s cuyos gastos excedan de los previstos 

para 1933 , contribuirs la Región en ¡.;roporción directa a su riqueza den-

tro de la total españo.lJil. Esta riqueza será 0stimada por el proced1-'11iento 
se ~ UJ¡.\.{~ 

técnico que/mmm más perfecto mwn~mmmm y sea aprobado por las Cortes de 

la República. 

La Regi6n tendrá derecho a percibir, cuando menos, como dotación de 

ingresos de su Hacienda, todos aquellos que se cedan a m~~mmmm cua l

quier R~gi6n española y% acer suyos los excesos de recaudHci6n que ~ 
obtenga en lo sucesivo. Ci.frados , sin embargo , en su rendimierl';'o de 1933, 

tanto el Poder central como el regional se compensarán a metálic o las di-

ferencias que en pr6 o en contra m~~mm existan en el momento de l levarse 

B efecto la transmisi6n de ser ricios, cuya cantldnd será irialterable en 

lo Buces ivo. 

El Poder regional podrá establecer nuevas moda l idades de tributaci6n 

y estarA autorizado para alterar las bases tributarias de los ingresos 
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cedidos. 

La p l us valia croada por la mejora de ser vicios costeada por e l Poder 

c '"lntral , podrá ser grairada por !.l ste mediante nuevas liLl'llRDmwhmónfum. i mposicio

nes si en ig alAs circunstancias se aplica al mismo serv~ io prestaclo (3)' 

las provincias de regimen corn~n. 

r del Estado territorio andaluz sobre mm.mrIU minas, Los¡derechos en caza" 

aguas y pesca , los büm"':;: de uso pl"¡blico no municipales y los que perte-

nezcan privatiTTamfmte a l Estado con excepci6n. de los dnstinados a servi-

cios que rija directamente el Poder central, serán cedidos al Cabildo 

"RAgiona1 . 

FD~marán part e también de la mmqmmmmm~mmmm Hacienda regional, los 

biene~l procedentes de herencias intestadas a que se re.fiere el articulo 

956 d<) l C6digo Cl. Til, cuando el causante tuviere la condici6n de ciudadano 

anda]uz con arreglo a este 'Estatuto. iimm:m Estos bienes se aplicarán a 

fines de cuJ.t;"y"'a, bonefic(lTIcia y fomento de la Regi6n, o a la extinci6n 

de D~uda contraidR a tales objetos. 

El Tribunal de Cuentas de In Rep~blica fiscali7ar la gesti6n dpl 

C ~b ild.o en orden a la re caudac i6n que rea lice, por deleg c i6n, dA tributos 

atribuidos al Es t ado. Cada cinco años será re vi sado este sist ema d0 Hac 1en-

da por el procedimiento que establezca el Estatuto. 

El CabiJdo podrá emitir Deuda interior nacional pero no podri a cudir 

al cr~dito extranjero sin autorizaci6n de ls Cortes. Si el Estado emitie-

ra Deuda para. I!1IiJ:nmuilJn atender servicios que preste ~mmth..l:!I.lmñm en Andaluc1a. 

el Cabildo, la Reg i6n aut6noma participará en los productos de los mm~~ro 

mmmmmm empr~stitos y en sus cargas, conforme a las reglas de la Base XXI 

y concordantes. 

XXVIII) No se podr ' vorificar en~8enaci6n de bienes de la Regi6n, emitir 

ompr8stitos, crear tributos ni reali7-sr concesiones ni socializaciones 
j 

sino en virtud d8 'l ey rogional; y para anagenar o destinar a servicios 
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de caráctey' privado °los bi~nes y derechos transferidos a la Reg16n por 

el Estado , se necesitará 9 ademAs, autorizaci6n del Gobierno de la Rep~bll-

ca. 
determinar~ 

Una ley es peclal/mm~nmmmmmM así mismo las normas a que habrá de ajustarse 

l a ad~inistr8ci6n de toda l a Raci~nda re gional s 

·1 V.~t~do esp8~ 01 conced8rá a las Rr:giones la facultad d, intervenir 

por medio dn sus reppesontsntes o dnlegados , con carácter pnrmanent e y 

sin perjuicio de las representaciones profeSionales que correspondan a 

las entidades andaJu7.asj) en mmm. la Junta de Arancple s y Vnloraciones, en 

nI Consejo de Economía Nacional y en cunntos organismos se creen ~ara 

la regulaci6n del comercio de exp Ol>taci6n e importación. 

Ciudadanía andaluza. 

XXX) El Poder regional podrá, dentro de los limites constitucionales, esta-

XXXI) 

blecer nOrmas que contrarresten las medidas de exclusi6n,0 disfavor, que 

en cualqulera otra Región pudieran practicarse en perjuicio de los aspa-

fioles andaluces . 

A los efectos dp] rogimen Aut 6nomo de este Estatuto gozarán de la con-

dici6n dA en a l ces. 1 2 , los que lo sean por naturaleza y no hayan ganado 

"írecindad administrativa f tlera de Andaluc ía; y; 2Q , los demás es p:úi oles 

que hayan g8nado vecinond dAntro de Andalucía . 

Disposiclones transitoriaso 

lª C> LI1 primera elección que se celebre habrá de hacerse conforme ¿ los pre-

C0ptOS de la Ley Electoral del Estado español. En los sucesi~o se verifi

carán conforme ' a las disposiciones que la propia Régi6n apruebe. 

2ª ~ Dontro de los quince dias siguientes a la promulgaci6n de este Esta tuto, 

el Presidente de las Cortes de la R0ptiblica convocará Él los Diputados por 

Andalucia en las mIsmas , los cuales , bajo su presidencia, ele t:~ ir~n una 





13) 

CONCLUSIONES DE LA ASAMBLEA 

===============~=========== 

A)- Las Bases aprobadas interpretan el sentir unánime de la Asamblea en 
cuanto sign i fican cristalizaci6n de un principio de autonomia andaluza, 
cuyo alcance inmediato es la descentraliz,8.ci6n polit i co-administra tiva 
de la RAgi6no 

B)- EstAS Bases habr~n de ser objeto de una informaci6n pó.blica y serán 
c O'11unic:1 das pa.-ra su estudio a todos los Ayunt2111ient os de Andaluc 1a que 
comunicarán las observRciones oportunas sobre los distintos apartados 
que el AntAproy0.cto cont iene . 

C)- La misma Comisi6n organizadora do la ASAmblea RAgion 1 Andaluza 
tendrá a su cargo publif'ar y distribuir entre los Ayuntamientos el Ante
proyecto de Bases y recoger l as obser,raciones que les mer'ezca su conte
nido. 

D)- La Comisi6n furgani7.adora concederá a las Ayuntamientos un plazo ,que 
no excerlerá de dos meses!J para que verifiquen el citado exárnen y formulen 
y comuniquen las predichas observaciones. 

E) - Una vez recogidas estas, la Comisión Organizado:!."/:.'!. convocará la c ele
brac i6n de una Asamblea en la que se discut irá el del' init:ivo Ante proyecto 
de Estatuto . 

F)- Entretanto, la repetida Comiso6 organizadora asumirá la direcci6n de 
la propaganda relativa a las Bases aprobadas por la Asamblea, con respecte 
a todo el territorio andaluz. 

G)- Pr o consAguir la conveniente m1fu:hmzmin:hm eficacia de esta labor, dicha 
Comis i6n , const ituioA en gestora general permanente , impulsará la. des ig
naci6n en caoa pl"o,r:tncia ,de una Comisi6n integrada por un representante 
dA la Diputaci6n Provincial respectiva, otro por los municipios , otro por 
cada uno d, los partidos políticos y Juntas liberalistas si~)re que se 
adhieran a los principios básicos de est ~ Anteproyecto sin perjuicio de 
sus particulares progra:nas, y otro por cada una de las enti"dado.s econ6mi
cas, Cámaras y Corpol"eciones que estuvieron representadas o se adhirieron 
a la Asamblea de Córdoba. 




